


ARTÍCULO 4.4CONDICIONES DE USO  

En el resto de las parcelas pertenecientes a la zona T se admiten todos los usos admitidos por el 
artículo 4.2.6 de las normas urbanísticas del Plan General en la zona A-2, salvo la vivienda, con las 
limitaciones establecidas en dicho precepto para las situaciones (c) y (d), siendo compatible una gran 
superficie en la parcela T-47 con carácter de Centro Comercial que albergue, entre otros 
establecimientos comerciales, un Hipermercado tipo B, previsto en el apartado 2.B.a) del artículo 
2.7.9. de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza. 
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